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Guayaquil, 30 de mayo de 2.013 

Señor 
ALEXANDRO ANTONIO MURILLO AGUIRRE 
Ciudad. - 

De mis consideraciones, 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 

de accionistas de la compañía AIR € SEA CARGO S.A. 
(AIRSEACARGO), en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO 
AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual, conforme lo señalado 
en el artículo vigésimo séptimo del Estatuto de la compañía. 

AIR € SEA CARGO S.A. (AIRSEACARGO) se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante la Notaria Encargada Trigésima Séptima 

del cantón Guayaquil, abogada Wendy María Vera Rodríguez, el 16 de 
abril de 2.013 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 7 de 
mayo de 2.013. 

Atentamente, 

y_— 
Alexandro Antonio Murillo Aguirre 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía AIR € SEA CARGO 
S.A. (AIRSEACARGO). - Guayaquil, 30 de mayo de 2.013. 

Mr 
Alexandro Antonio Murillo Aguirre 
GERENTE GENERAL 
CC. 092355196*4 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

, 1.- Con fecha cinco de Júnio del dos mil trece queda inscrito el presente ' 
> Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AIR $ SÉA. 

CARGO S.A, (AIRSEACARGO), a favor de ALEXANDRO ANTONIO : 
' MURILLO AGUIRRE, de fojas 73.610 a 73.612, Registro Mercantil . 
número 10.924. 

ORDEN: 25819 
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